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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obliga-
torias para la capital de p rovincia desde que se publican oficial-
wen te en ella, y los de cuatro dias después para los demas pueblos
de, la misma provincia. (LEY DE 3 DE NOVIEMBRE DE 1837.)
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Las leyeg, 6rdenes, anuncios que se manden publicar en los 

BO-
letines oficiales, se han de remitir al Gefe político respectivo por
cuyo conducto se pasaran í las Editores de los mencionados periö-
dicos. ',REALES ORDENES DE 6DE ABRIL DE 1839, Y31 de
OCTUBRE DE 1845.)

GOBIERNO

de la provincia de Córdoba.

Circular núm. 1604.

La 'Hireccion General de Casas de Mo-
neda, Minas y fincas del estado, con fecha
9 de Setiembre prácsimo pasado inc dijo lo
que signe

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con
fecha 30 de Agosto último CO1itUfliC á esta
D ireccion general la Real árden siguiente.—llus-
t risimo Sr. He dado cuenta á la Reina (q. g,)
del expediente instruido con motivo de haber
solicitado los Escribanos de losjuzgados especiales
de Hacienda ..de Barcelona y Ciudad-Real que
SC declare de su exclusiva competencia el otor-'
-;ainiento de las Escrituras de venta de bienes
na cionales en virtud de lo . dispuesto en la Real
(5rden de 18 de Diciembre úliiiiìo qne manda
sean los únicos que autoricen los contratos en
qu e la Hacienda se obligue con los particu-
l ares. En su vista, considerando que aunque'
por el articulo 23 de la Instruccion de I.°
de marzo de 1836 para la ejecucion del Real

decreto de 19 de Febrero del mismo año
se dispuse, que las escrituras de Venta de los
Nenes nacionales se otorgasen ante los Escri-
banos de los Juzgados de las Capitales de
provincia, esta disposicion no les concedió un
derecho esclusivo, absoluto y permanen . e, paesto
que era facultativo de los comisionados de Amor-
tizacion proponer los que considerasen mas apro-
pósito y de los Intendentes elegirlos: considerando
ti ue la premura conque en aquella época convenio
verificar las subastas y otorgar las escrituras fué.la causa de alterar lo regla general, uniforme y
constante de que todos los negocios de la Hacien-
da se autorizen por los Escribanos de estr., pri-
vándose el Gobierno de la ventaja de existir reu-
nidos en un solo protocólo todos los contratos
en que la Hacienda tiene interés, y de que
sea depositario de ellos un funcionorio que esté
obligado á facilitarle sin cobrar derechos, las
noticias, datos ó copias que necesite para re-
vindicar cualquier derecho ó resistir, p retensio-
nes improcedentes; 'y teniendo por último pre-
sente el pensamiento de centralizacion que do_
mina en el arreglo de las Escribanias de Hacien-
da que se está preparando con el fin de dadas
mas valor, y que en vez de ser como ho y una'
carga para el Tesoro, puEdan producir algunos
rendimientos, se ha servido S. M resolver de:
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' onformidad con el par ,:cer de esa Direccion y

Ja de lo contencioso de Hacienda pública que las
escrituras; de 'venta de bieues nacionales se otor-
gen por los Escribanos de los Juzgados especia-
les de Hacienda. De Real árden lo comunico
á V. 1. para los efectos correspondientes.— Lo
que traslada á V. S • esta DireeCion para los mis-
mos fines.»

Lo que he dispuesto se inserte en este-pe-
riódico oficial para que tenga por quienes corres,-
ponde la mas puntual observancia.

Córdoba 12 de Octubre de . 1853.—El Go-
bernador, Juan de Perales.

Circular núm. 4618i

Cuando en virtud de la Real árden de 18
de Enero de 1840, inserta en el Boletin oficial
núm. 41 de- dicho ario, se instalaron en esta
provincia las j untas municipales de Sanidad. se
previno por las reglas 42.' y 43 de la circular
instructiva para la ejecucion de dicha Real &-
den, inserta con el 'n'un 343 en el Boletin ofi-
cial núm. 50 del ario referidos que las espresa-
das Juntas remitiesen á las de partido y estas al
Gobierno : de la • prevnicia" loS • iiertnes eXigides.
por las reglas 12. a y . 15. 8 dé la : citada Real &-
den.

Cürnpliese en efecto con este deber pero
corno serian Mutiles cuantas medidas higienicas
se-adoptasen para hacer en lo posible sanos á los
pueblos sino hubiese un constante oían y la mas
decidida voluntad en remover las causas per-
manentes y accidentales de . insalubridad 6 impe-
dir la apäricion de otras por pasageras que sean,
de aquella necesidad imperiosa de jamás aban-
donar aquel m'Odio per dificil que parezca.

Por otra parte; aun cuando entonces se re-
moviesen las peCai causas de insalubridad que
á la sazon existan, • es muy irrisible que se hayan
reproducido ó aparecido otras de nuevo.

En sil consecuencia y convencido de la ne-
cesidad de hacerlas desaparecer, he dispuesto
que por las espresadaS Juntas se formen y re-
mitan á este Gobierne', sin la menor demora nue-
vos informes al tenor de- los que quedan indica-
dos;' bien entendido (pie al pase que la prontitud
en esté importante servicio recomendará por si
sola el celo de los Alcafdes y desacreditará el
de los' Morosos„

Lo que he dispuesto se inserte en este pe-
riódico oficial para los efectos indicados;

Córdoba 18 de Octubre de 1853.—El Vi-
ce-presidente del Consejo Provincial, Goberna-
dor interino, José Maria Conde.

Circular núm. 4572.

GRAN PBOFETA.—Anulacion.—Escorial
habiendose presentado en tiempo ha-

bul el escrito de designacion prevenido por el

articulo 29 de la ley y 4 .7 del reglamento de
mineria, por decreto de 6 del actual, conforme
lo mandado en la prevencien t de la Real Or-

den de 8 de . Marzo de -1852, be resuelto anu-
lar todo lo actuada y declarar la caducidad de los
derechos que el Excmo. Sr Conde Viudo de
Torres-Cabrera • pueda haber adquirido al es-
corial plomizo »Gran Profeta» sito en el chaparral
de Ventura, termino de Posadas, terreno de Al-
fonso Felipe Serrano, y linda al E. con Laga-
rejos; O. arroyo de la Cabrilla; N. Valdezarzas,
y S. posesion de Ventura,

Lo que se -anuncia al público para que surta
los • 'efectos legales.

Córdoba .10 de Octubre de .1853.-r-El Go-
bernador, Juan de Perales.

Circular núm. 1611.

AnAN.— Mina , de Plata,—Ignorandose en es-
te Gobierno de provincia, el paradero de D' • José
Moras, de oficio manguitero, vecino que fué de
esta Capital, y despues de Málaga, y teniendo
que hacerle una notificacion administrativa refe-
rente al ramo de minería, he resuelto llamarle
Pol. medio del presente anuncio á fin de cine en
el plazo de ¡lidias se.presente en la Secretaria
de este Gobierno, bien por si 6 por medio' de
apoderado, en la inteligencia que de no verificar-
lo así se dará por hecha la referida -notifiCacion pa-
randole el perjuicio consiguiente.

Córdoba 45 de Octubre de 1853.,--E1 Go-

bernador Juan de Perales.

AUDIENCIA DE SEVILLA.

Secretaria de la Sala de. Gobierno.

Circular núm. 1617.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha
comunicado O esta Audiencia con fecha 30 de
Setiembre último el Real decreto que copio.

Conformandome Con lo propuesto por el Mi-
nisterio de Gracia y Justicia, de acuerdo con el
consejo de •Ministros, vengo en resolver lo st-
guiente:

Articulo 1 O. No se decretarán desde luego
autos de prision por los Jueces :y Tribunales en
las : causas en que se persiga delito que merezca
pena inferior ä las de presidios prision y confina-
miento mayores, segun el Orden establecido en
el art. 24. del Código Penal.

Lo mismo se practicará, en las causas sobre
los delitos de falsificacion de que tratan los art.
226 y 227 del propio Código, cualquiera que sea
la penalidad que les corresponda, con tal que el
hecho no haya tenido un objeto de lucro ni oca-
sionado perjuicio á tercero.

Art. 2.° En todas las causas por delitos de
penalidad superior ú la de arresto mayor se man-
dará que el proeesado dé la fianza prevenida en

1
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la ley provisional para la aplicacion del Código, y
de carcel segura, si fuese notoriamente pobre.

Será fiador suficiente en este último caso, to-
de español de buena conducta y avecindado den-
tro del territorio del Tribunal ó Juzgado, que esté
en el pleno goce de sus derechos civiles y 'políti-
cos, ,y venga pagando con un año de anterioridad
una contribucion directa de 100 rs, anuales so-
bre bienes inmuebles .de su propiedad personal,
de 200 por razon de subsidio.

Art, 3 ° La fianza consistente en metálico
fincas prestada por un tercero, solo será responsa-
ble á las multas del juicio, en el caso de fuga
ausencia del procesado.

Art. 4.° Si los procesados de que trata el art.
2.° no habilitasen en el acto de ser requeridos
las fianzas convenientes, serán reducidos pre-
ventivamente á prision de la que saldrán luego
que la presenten.

Art. 5 ° Se esceptuan de las disposicioneS
de los anteriores artículos, y serán constitui-
dos deSde luego en prision en los casos en que
asi proceda, segun la ley.

1. 0 Los reos: de robo, hurto, estafa, vagan-
cia, atentado de cualquiera clase contra la auto-
ridad y desacato grave ú la misma.

2.° Los reos de lesiones, calificadas de pe-
ligrosas, ínterin no desaparezca completamente
el peligro.

Art. 6 0 
En las cansas sobre delitos á que

corresponda pena de arresto mayor ó otra in-
ferior, cometidos por personas notoriamente sos-
pechosas, 6 siu arraigo, familia, ni establecimien-
to fijo, podrán exigir los Jueces . y Tribunales
que los reos se les presenten períodicamente,
decretar cualquier otro genero de medidas de
inspeccion y vigilancia para evitar su ausencia.
Cualquiera infraccion de parte de los reos hará
procedente el auto de prision ó la fianza. en su
defecto.

Art. 7. En cumplimiento de la ley de 19 de
141arzo de 1818, el Ministro de Gracia y Jus-
ticia dati cuenta á las Cortes del presente decre-
to en la próxima legislatura,»

Dada cuenta á la sala de Gobierno de este
Tribunal del preinserto Real decreto acordó su
cum plimiento, y, que se circule por los Boletines
oficiales para su puntual observancia y (lemas
efectos correspondientes.

Y de &den de la propia Sala lo digo á V.
para so inteligencia. y efectos. conducentes.
• Dios guarde á V. muchos años. Sevilla 10

de Octubre (je 1853,—D. Felipe de Quinta.—
Sres jueces de 4:1 instancia del territorio de esta
tiudiencia.

ANUNCIOS OFICIALES.

cio.—Se halla vacante la Cátedra de obstrite-;
ticiä enfermedades de niños y mugeres
chica de la Escuela de 2.° clase . de la Uni-
versidad de Salamanca, mandada sacar' á público
concurso por Real &den de 29 de Agosto próc-
simopäsado entre los Regentes agregados, que en
virtud del articulo 135- del plan de estudios
vigente , tienen superior Catedra de facultad
sin necesidad de aposicion y se hallan clasi-
ficarlos con arreglo á la Real &den de 28
d,e Noviembre .0,1850. Lo que se anuncia paran,
conocimiento de los referidos agregados á l'IR:
de que eleven sus respectivas so licitudes ' a
Ministerio de Gracia y Justicia, dentro del pla-
zo de dos meses, contados desde la fecha
de la presente resolucion y documentados confor-
me se halla preveni'!o, para que pueda pasar
en consulta al Real Consejo de 	 lostrueci
pública.—ladrid 23 de Setiembre de 1853.
El std)secreta•o, Antonio Escudero.—Es co-
pia. Seoane.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Castro del

Circular . núm. '1623.

D. José Joaquin Sótornay.pr Abogado de los
Tribunales Nacionales y Alcalde por S. M. de
esta Villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento de la mis-
ma en sesion del 12 del actual, ha acordado
arrendar en pública subasta por todo el año pró-
ximo entrante los arbitrios establecidos en favor
de los Propios de la misma, á saber: el del
Pontazgo y veintena de caballerias retinidos,
veintena .de Tejares, y las roturas del cemen-
terio, señalando para el primer remate en pu-
jas llanas el Sabado 22, del actual, y para el
2 •  de mejoras del 10 por '100 el Domingo 30
del propio mes, y si en el primer remate . no se
hiciesen proposiciones' admisibles, el segunde
considerará primero, admitiendose proposiciones
con la baja de la tercera parte, y se celebra-
rá el tercero y último el Miercoles 9 de - No-
viembre siguiente, todos en la casa Capitular y
hora de las l e del dia, con entera sujecion
los p resupuestos y pliego de Condiciones que es-
tará de manifiesto en la Secretaria del Ayun-
tamiento.

Y . para la comun inteligencia se publica el
presente. lado en Castro del Rio 11 de. Octu-
bre de 1853 -.José Joaquin Sotomayor.—Vicen-
te de Fuentes, Sri°.

Circular núm. '1630.

Universidad Literaria de Sevilla.

Circular núm. 1566.
instruccion pública.—seCcion 1. a —Anun-

D. Rafael Garcia Lovera, Abogado de los
Tribunales Nacionales y Teniente de Alcalde del
distrito de la Plaza de esta Ciudad;

llago saber: que. en expediente que se
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gne en ni Juzgado y ante el in!'raseripto Escri-
bano sobre denuncia por ruinesa de la casa núm.
63 plazuela de S. Pedro de esta Ciudad, que se
balla á cargo de la Junta auxiliar de la Adminis-

tracion Eclesiástica de esta Diocesis, he man-
dado por mi auto de este dia se saque á subasta
pública para su venta a censo reservative bajo
el tipo de 3481 rs. . vn en que ha sido aprecia-
da y réditos al 3 por 100; cuya finca esta for-
mada sobre una superficie de 69 varas y 2 tercias
cuadradas y contiene en piso bajo, portal, una sala,
patio y . cocina con pozo, en priucipal una sala y
un cuarto todo en alberca a escepeion de otra
sala que pisa sobre una de la casa unin, 1 •° ,de

Ja calle del Sol. El remate tendrä efecto en las

casas Consistorial es de 12 á 1 del Miercoles 16

de Noviembre próximo.
Lo que se publica por medio del presente

para conocimiento de las personas que quieran in-
teresarse en la •licitacion.

Córdoba 16 de Octubre de 1853.-----Rafael

. Garcia Lovera —Por mandado de dicho Sr, An-

drés de Heredia.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de tinte.

Circular núm. 4575.

D. Juan Antonio Perez, teniente primero
de Alcalde Constitucional de esta villa y Pre-
sidente accidental de la Junta particular del
Hospital de Beneficencia, fundado en ella por

1). Alfonso de Castro.
Por virtud de acuerdo de la misma se

anuncia al público por término de 30 dias, la
subasta en renta por tiempo de 6 años, de una
huerta con su agua de riego, arboles frutales,

estacada y su casa de teja, denominada la de
Caravinas, que al partido de la Granja térmi-
no de lznajar, es parte de la dotacion de dicho
estableciineuto.

La persona que quiera interesarse en la indi-
cada subasta, parezca a hacer postura en la
Escribania a cargo del actuario, en donde podrí

instruirsele del tipo de renta y pliego de con-
diciones, bajo las cuales se hace el arriendo,
y su único remate tendrá efecto el dia 5 de
Noviembre prócsifflo de 10 a 12 de su mañana
en la . casa donde se encuentra establecido el

citado Hospital. Hule primero de Octubre de
1851—Juan Antonio Perez —Por mandado de

dicho Sr. José de Silos Rodriguez.

Providencias Judiciales.

Circular núm. 1614.

D. José Miguel llenares, Juez de primera instan-

eia del ( I . itrito' le la &rodia de esta Ciudad dcC6r-

doba y su Partir!o.
Por el preserve cito, 113010 y emplazo ä Juan An-

drés Moreno-, (ä) Sanaron, reo en la Ca usa que estoy
siguiendo contra el referido y consortes por hurto de
un burro, v ocho arrobas y media de lana, aquel de la
propiedad de Francisco Sanchez, vecino de la Villa
de Osuna, y la lana de Don José Moreno y her-
mano del comercio de la Ciudad de Antequera, para
que en el término de 9 dias que deberán contarse des-
de el de mañana que por primera vez se le concede
se presente en esta Carcel pública donde se le comuni-
cará traslado de lo que resulte contra él, y si lo hiciere
se le oirá y hará justicia, con apercivimiento de citua
pasado el término de derecho se segui; ä la causa sin
emplazarle mas hasta la sentencia definitiva, habiendo
de notificarse losamos que se proveyeren en los estra-
dos de esta audieucia, parandole el perjuicio que haya

lugar.
Córdoba 14 de Octubre de 1853. José Miguel

Henares. —Por mandado de su Señoria—Franciseo de
Paula Lopez Darduy.

Circular num. 1615.

D. José Miguel Henares, auditor de guerra é Inten-
dente honorario de provincia, Diputado h Cortes, Juez
de primera instancia de la derecha de esta C.udad de
Córdoba y su partido d'u

Por el presente cito, llamo y emplazo por este mi
primer edicto á Ltonor Martinez, natural de Bazt y ve-
cina de esta Capital, soltera como de 33 años, para que
dentro de 9 chas siguiente al de la fecha se p es 'nie e
la Caree' pública de esta Ciudad ä responder de los
cargos que le resultan en 1:1 causa que se le sigue por
mi Juzgado y ante el infrascripto por hurto de dinero

Francisco Lopez su convecino; que si asi lo hiciere
serà oida y su justicia guar ;ada y ea su rebeldia pro-
cedere en la causa á lo que hubiese lugar.

Dado en Córdoba ä 1.4 de Octubre de 1853.—He-
nares.—Por mandado de S. S.-i-Jose Maria Galvez y.
&randa, Si-jo.

D. José Genaro Gutierrez de Caviedes, Se-
cretario honorario de S. M Juez de 1 instancia
del distrito de la izquierda de esta Capi,a1 y de
Hacienda de la provincia &c.

Por el presente cito llamo y' emplazo á todas
las personas que se crean con derecho ä los bie-
nes que por su fallecimiento intestado dejó Ana
Gonzalez de esta vecindad, para que en el térmi-
no de 30 dias contados desde su publicacion com-
parezcan en este juzgado por si 6 por medio de
apoderados á esponex el que les asista, bajó aper-
cevimietoe une no haciendolo les parará el perjui-
e:o que halla hgar.

Córdoba 17 de Octubre de 1863.—José
caro ()dho.:. re.. de Caviedes —Por mandado de S.
Sria. —José Maria Chaparro

CÓRDOBA:

Imprenta • ä cargo de J. Monté.
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